
Documentación Programa Máster Universitario en
Movimientos Migratorios en el siglos XXI

Convocatoria: C.2025

Área: POSTGRADO. PROGRAMA DE BECAS SOLIDARIAS UNIVERSITARIAS GOBIERNO DE
HONDURAS-FUNDACIÓN CAROLINA

Entidad Académica: Universitat de Girona

Presentación
El Programa Becas Solidarias es una iniciativa del Gobierno de la República de Honduras, facilitada a
través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). El público objetivo incluye a jóvenes en
condiciones económicas limitadas y grupos vulnerables, con un enfoque de priorización en poblaciones
históricamente excluidas y aquellos en estados de pobreza y vulnerabilidad.

Este programa ofrece una oportunidad sustancial para aquellos interesados en potenciar las áreas de
Políticas Públicas y Protección Social, Seguridad Alimentaria y Cambio Climático, y Desarrollo Social y
Emprendimiento.

A partir de la convocatoria 2025-2026, la Fundación Carolina y la SEDESOL han unido sus recursos para
poner en marcha este PROGRAMA DE BECAS SOLIDARIAS UNIVERSITARIAS.

El Máster Universitario en Movimientos Migratorios en el Siglo XXI: Conceptos, Realidades y Acciones es un programa
oficial del Espacio Europeo de Educación Superior que busca preparar a profesionales con una visión integral y crítica
sobre los fenómenos migratorios contemporáneos. Dirigido a estudiantes interesados en abordar la complejidad de los
movimientos migratorios, el programa ofrece una formación que abarca tanto la comprensión teórica como la
aplicación práctica en la gestión de la migración, la promoción de la inclusión social y el fortalecimiento de la cohesión
social.

El objetivo del máster es aportar a sus estudiantes el conocimiento interdisciplinario sobre los movimientos migratorios
en el ámbito internacional, español y catalán, así como prepararlos para convertirlos en profesionales competentes
para la planificación, dirección, gestión y evaluación de políticas y medidas que se adoptan para abordar el
desplazamiento de las personas.

Este máster cuenta tanto con la vertiente profesional como de investigación para las personas que:

O bien desean mejorar sus conocimientos para aplicarlos a la intervención, la gestión y la evaluación de los procesos
migratorios;

O bien desean profundizar sus conocimientos con el fin de obtener una formación avanzada en investigación sobre
migraciones y procesos de inclusión y cohesión social.

El máster ofrece una formación interdisciplinaria para que las personas graduadas puedan desarrollar tareas de
dirección y gestión en los siguientes puestos de trabajo:

Técnico/a de inmigración e interculturalidad a las diversas Administraciones.
Administración pública en departamentos relacionados, de forma directa o indirecta, con la gestión de los
movimientos migratorios como servicios sociales, desarrollo comunitario, juventud, sanidad, educación o trabajo.
Dirección y liderazgo en organizaciones del tercer sector.
Especialista en integración social y laboral.
Organismos internacionales.
Investigador/a en universidades, consorcios u otros organismos de investigación y evaluación vinculados directa o
indirectamente a los movimientos migratorios.
Consultor/a profesional o técnico de extranjería en el sector privado.
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Acceso al Doctorado.

 

Ficha Técnica

Duración del
Programa:

Primer curso septiembre 2025 a junio/julio 2026

Segundo curso: septiembre 2026 a marzo 2027

(*) segundo curso on-line con la condición de que el estudiante realice TFM + prácticas
profesionales en su país de origen. En función del perfil del estudiante 

podrían convalidarse las prácticas, si trabaja o participa de una asociación que trabaje en el ámbito
migratorio o relacionado.

Tipo de título: Oficial

Idioma: Castellano / Inglés

Número de créditos
/ horas
 

90 Créditos ECTS
 

Lugar: Girona

Sede y horario de
los cursos:

Universitat de Girona. Facultad de Educación y Psicología.

Miércoles, jueves y viernes de 16:00h a 20:00h

Instituciones
participantes

Universidad de Girona

Número de becas: 2 becas

Plazo de
presentación de
solicitudes:

Hasta el 12 de marzo de 2025, a las 09:00 a.m. (hora española)

Plazo de
comunicación de
admisiones

Hasta el 31 de julio de 2025

Programa académico

PRIMER CURSO (Septiembre 2025 a Junio 2026) 60 ECTS
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Movimientos migratorios: el qué (12 ECTS)

Globalización: un nuevo escenario (Obligatoria, 3 ECTS)

Historia y geografía humana de la movilidad en la cuenca del Mediterráneo 
(Obligatoria, 3 ECTS)

Fronteras conceptuales  (Obligatoria, 3 ECTS)

Inmigración, derechos y ciudadanía  (Obligatoria, 3 ECTS)

 

Movimientos migratorios: el por qué (12 ECTS)

Causas económicas y geopolíticas de los movimientos poblacionales  (Obligatoria,
3 ECTS)

Conflictos socio-políticos entorno al hecho migratorio  (Obligatoria, 3 ECTS)

Marco jurídico internacional y europeo  (Obligatoria, 3 ECTS)

Crisis ambientales y movimientos poblacionales  (Obligatoria, 3 ECTS)

 

Movimientos migratorios: el como (12 ECTS)

El marco jurídico local: perspectiva comparada  (Obligatoria, 3 ECTS)

Políticas públicas y acciones para la integración de la inmigración  (Obligatoria, 3
ECTS)

Modelos de gestión de la integración  (Obligatoria, 3 ECTS)
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La imagen social de los otros: estereotipos, contenidos y consecuencias 
(Obligatoria, 3 ECTS)

 

Investigación en movimientos migratorios (12 ECTS)

Seminario metodológico I: técnicas cuantitativas  (Obligatoria, 3 ECTS)

Seminario metodológico II: técnicas cualitativas  (Obligatoria, 3 ECTS)

Seminario sobre experiencias  (Obligatoria, 3 ECTS)

Seminario sobre investigaciones  (Obligatoria, 3 ECTS)

 

Optativas (a escoger 12 ECTS)

Trabajo digno e inmigración  (Optativa, 4 ECTS)

Los retos educativos de un contexto diverso  (Optativa, 4 ECTS)

Diversidad religiosa  (Optativa, 4 ECTS)

Dos estatos específicos: Refugiadas y MENAS (Menores extranjeros no
acompañados)  (Optativa, 4 ECTS)

La movilidad humana como derecho, movilización y resistencias  (Optativa, 4
ECTS)

Prácticas profesionales  (Optativa, 12 ECTS)

Otras fronteras  (Optativa, 4 ECTS)
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Inmigración y acceso al bienestar  (Optativa, 4 ECTS)

Vías legales de los extranjeros para acceder y residir en España  (Optativa, 4
ECTS)

Inspección y control del cumplimento de la normativa de extrajería y sanciones 
(Optativa, 4 ECTS)

El sistema de protección social de las personas inmigrantes  (Optativa, 4 ECTS)

Genealogía del racismo y lucha contra la discriminación por motivos étnicos o
raciales  (Optativa, 4 ECTS)

Espacios, dinámicas y políticas locales de integración  (Optativa, 4 ECTS)

Envejecimiento y movimentos de población  (Optativa, 4 ECTS)

 

SEGUNDO CURSO (Septiembre 2026 a Febrero 2027)

Optativas (a escoger 12 ECTS, no realizados el primer curso)

Trabajo digno e inmigración  (Optativa, 4 ECTS)

Los retos educativos de un contexto diverso  (Optativa, 4 ECTS)

Diversidad religiosa  (Optativa, 4 ECTS)

Dos estatos específicos: Refugiadas y MENAS (Menores extranjeros no
acompañados)  (Optativa, 4 ECTS)

La movilidad humana como derecho, movilización y resistencias  (Optativa, 4
ECTS)
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Prácticas profesionales  (Optativa, 12 ECTS)

Otras fronteras  (Optativa, 4 ECTS)

Inmigración y acceso al bienestar  (Optativa, 4 ECTS)

Vías legales de los extranjeros para acceder y residir en España  (Optativa, 4
ECTS)

Inspección y control del cumplimento de la normativa de extrajería y sanciones 
(Optativa, 4 ECTS)

El sistema de protección social de las personas inmigrantes  (Optativa, 4 ECTS)

Genealogía del racismo y lucha contra la discriminación por motivos étnicos o
raciales  (Optativa, 4 ECTS)

Espacios, dinámicas y políticas locales de integración  (Optativa, 4 ECTS)

Envejecimiento y movimentos de población  (Optativa, 4 ECTS)

 

Trabajo de final de Máster (Proyecto final de carrera, 18 ECTS)

 

 

Otros datos
El máster también ofrece diversas actividades complementarias que enriquecen la formación de los estudiantes. Entre
ellas, se incluye la participación en el Aula Mediterránea del IEMed, donde los estudiantes tienen la oportunidad de
asistir a sesiones especializadas y seminarios organizados por esta institución. Se programan visitas de interés
relacionadas con los temas del máster, como el Museo de la Inmigración de Cataluña. Los estudiantes también pueden
participar en otras actividades complementarias que contribuyen a una comprensión más profunda y práctica de los
movimientos migratorios. Además, los estudiantes pueden participar de forma activa en determinadas actividades
complementarias. Este curso 2024-2025 se ha impulsado un podcast que elaboran los estudiantes a partir de la
participación de distintos ponentes, investigadores internacionales y proyectos nacionales e internacionales, Mo-
viments. Este podcast pretende hacer difusión de algunos de los temas que se trabajan en el máster. Finalmente, y en
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función del momento, se invita a los estudiantes a participar de investigaciones que lleven a cabo profesorado del
máster. De esta manera, se intenta trascender las aulas y que los estudiantes, si así lo desean, tengan la oportunidad
de formarse más allá de lo académico, involucrándose en actividades que se programan al margen del programa.

La Agencia de Calidad Universitaria de Cataluña, AQU Catalunya, ha reconocido la calidad del Máster en Movimientos
Migratorios con su acreditación oficial. Esta acreditación, otorgada tras un riguroso proceso de evaluación, certifica la
excelencia del programa en aspectos como la formación académica, la eficacia de los sistemas de aprendizaje, la
inserción profesional de los graduados, la integración de la docencia con la investigación y la internacionalización del
título.

Requisitos
 

Ser nacional y residente en Honduras.
Pertenecer a la población priorizada por el programa.
No ser persona beneficiaria de otro Programa de Becas.
No ser empleado público.
Aplicación Obligatoria Formulario Programa Becas Solidarias (Plataforma SEDESOL)
Aplicación Obligatoria Formulario Becas Fundación Carolina -  “Programa Becas Solidarias
Universitarias Gobierno de Honduras- Fundación Carolina” (Plataforma Fundación Carolina).
Estar en posesión de un título universitario oficial de grado o licenciatura preferentemente de Educación Social,
Trabajo Social, Pedagogía, Psicología, Derecho, Ciencia Política, Sociología, Criminología, Geografía, Antropología
y otros estudios equivalentes.
Es imprescindible acreditar nivel de inglés a través de algún título internacional oficial. Nivel B2 (Europeo), First
Certificate (Cambridge) o equivalente. Es muy importante disponer de título oficial a la hora de postular.
Para estudiantes de fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos universitarios deben demostrar
su equivalencia.

Las personas candidatas a estas becas deben acreditar la equivalencia de nota media de estudios universitarios
realizados en centros extranjeros según el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

Este es un trámite que se realiza on-line. Dispone de toda la información en el siguiente enlace:

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias

Si contacta por correo electrónico con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en relación con este trámite, debe
identificarse siempre como solicitante de la Fundación Carolina, indicándolo en el asunto del mensaje.

El documento que se genere debe subirlo a la solicitud on-line en el apartado de “Formación Universitaria” a
continuación de sus estudios universitarios. Asimismo, debe consignar el dato numérico de dicha nota media
equivalente (NME) en apartado destinado a tal fin.

En caso de no aportar este documento, ni consignar la nota media equivalente antes del cierre de la convocatoria, su
candidatura no podrá ser tenida en cuenta en el proceso de selección.

Si tiene cualquier duda sobre este proceso puede escribir al correo electrónico que la Fundacion Carolina tiene
habilitado para este programa y cuya dirección es:

MOVIMIENTOSMIGRATORIOSUDG_2025@fundacioncarolina.es

NOTA IMPORTANTE:

Para la obtención de la Beca Solidaria 2025-2026 es indispensable:

completar los datos de la solicitud de la página web de la Fundación Carolina www.fundacioncarolina.es;
completar los datos del formulario de la convocatoria en la plataforma de Sedesol que se abrirá el próximo
20 de enero. Se informará a todas las personas candidatas en cuanto esté habilitado en enlace

Documentación Programa Máster Universitario en Movimientos Migratorios en el siglos XXI  -  Página 7 de 11

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
mailto:MOVIMIENTOSMIGRATORIOSUDG_2025@fundacioncarolina.es
https://www.fundacioncarolina.es/


correspondiente.
utilizar la misma dirección de e-mail para las dos inscripciones (plataforma Becas Solidarias y Fundación Carolina)

La doble inscripción debe realizarse antes del:

12 de marzo de 2025 (hasta las 09.00 a.m. hora hondureña) en la Plataforma Becas Solidarias.
12 de marzo de 2025 (hasta las 09:00 a.m. hora española) en la Plataforma de la Fundación Carolina

En el caso de que una de las dos instituciones no tenga su solicitud de beca y sus datos registrados, no se
cursará su solicitud para la obtención de esta beca.

 

 

 

 

Dotación económica
Para este programa se convocan 2 becas.

Estas becas de la Fundación Carolina, el Gobierno de Honduras y la Universidad de Girona  comprenden:

- 100% del importe de la matrícula abierta del programa, que para este curso asciende a la cantidad de 6.221 euros.
Esta cantidad podrá verse actualizada para el curso académico 2025-2026.

- 900 euros mensuales que la Fundación Carolina abonará directamente a la persona becada, en concepto de ayuda
para alojamiento y manutención durante su estancia en España.

- Billete de ida y vuelta en clase turista a España, desde la capital del país de residencia de la persona becada en
América Latina.

- Seguro médico no farmacéutico.

-Esta beca no incluye las tasas de expedición del título de máster. Esta cantidad deberá ser abonada directamente por la
persona adjudicataria de la beca, directamente a la universidad una vez se han finalizado los estudios. La universidad le
informará del importe de dichas tasas en el momento de la emisión del título.

Aviso importante: Desde Fundación Carolina consideramos necesario poner en su conocimiento que, en previsión de la posible
publicación de alguna medida procedente de cualquiera de las administraciones públicas que incremente el coste de la matrícula
publicado, nuestra institución no podrá hacerse cargo de la misma, trasladando en su caso, este coste la persona beneficiara de
la beca.

Asimismo le comunicamos que los gastos que en su caso puedan derivarse del pago de tasas administrativas y de la expedición
del título, correrán íntegramente por cuenta de la persona becada.

En el apartado “Preguntas Frecuentes” encontrará respuesta a muchas de las dudas que puedan surgirle en relación con las
condiciones de la beca.

Proceso de selección
Cada solicitante podrá presentar hasta un máximo de cinco solicitudes para la oferta de becas de postgrado. Asimismo,
dichas solicitudes deberán ir priorizadas en la aplicación.

1. La solicitud on-line que encontrará en esta página web deberá estar debidamente cumplimentada. Se eliminarán
aquellas solicitudes que estén incompletas, no priorizadas y las que no cumplan los requisitos fijados para las
candidaturas que optan a este programa. En caso de enviar varias solicitudes on-line para un mismo programa, sólo se
considerará como válida la última recibida.
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NOTA IMPORTANTE:

Para la obtención de la Beca Solidaria 2025-2026 es indispensable:

completar los datos de la solicitud de la página web de la Fundación Carolina www.fundacioncarolina.es;
completar los datos del formulario de la convocatoria en la plataforma de Sedesol que se abrirá el próximo
20 de enero. Se informará a todas las personas candidatas en cuanto esté habilitado en enlace
correspondiente.
utilizar la misma dirección de e-mail para las dos inscripciones (plataforma Becas Solidarias y Fundación Carolina)

La doble inscripción debe realizarse antes del:

12 de marzo de 2025 (hasta las 09.00 a.m. hora hondureña) en la Plataforma Becas Solidarias.
12 de marzo de 2025 (hasta las 09:00 a.m. hora española) en la Plataforma de la  Fundación Carolina

En el caso de que una de las dos instituciones no tenga su solicitud de beca y sus datos registrados, no se
cursará su solicitud para la obtención de esta beca.

2. La institución académica responsable del programa realizará una preselección de las personas candidatas,
confeccionando una lista que trasladará a la Fundación Carolina.

3. Una vez recibida la lista con las candidaturas por parte de la institución académica, un comité de selección evaluará
las mismas, confeccionando una lista priorizada. Este comité estará formado por, al menos:

Una o dos personas en representación de la institución académica responsable del programa.
Una o dos personas en representación de la Fundación Carolina; una de las cuales hará las funciones de
secretario/a del comité.
Un/a o dos especialistas independientes en el área objeto del programa, y que nombrará la Fundación Carolina.

4. Las personas candidatas a beca propuestas por el Comité podrán ser convocadas a una entrevista por
videoconferencia o por cualquier otro medio que la Fundación Carolina designe al efecto, en una fecha y hora
previamente comunicada, con el objeto de evaluar su adecuación al programa. Las candidaturas de Brasil deberán
tener en cuenta que esta entrevista se llevará a cabo en español.

5. En dicha entrevista se deberá aportar la documentación que previamente se haya solicitado, así como acreditar los
méritos académicos incluidos en la solicitud on-line. La persona que no aporte lo solicitado o que no pueda acreditar
dichos méritos, incluida la veracidad de la nota media (promedio) de los estudios universitarios indicada en la
aplicación, quedará automáticamente descartada del proceso.

6. Paralelamente a este proceso, entre el 12 de marzo y el 16 de junio, desde SEDESOL se llevará también un proceso
de selección por lo que será contactado por personal de esta institución con la finalidad de completar dicho proceso.

7. Dentro de este proceso deberá aportar una carta de carta de motivación que cumpla los siguientes requisitos:

No deberá tener una extensión mayor a una (1) página en formato A4.
Tamaño de letra mínimo de 10 puntos, con tipografía Times New Roman, Calibri o Arial.
La carta debe centrarse en: motivación personal, intereses académicos y experiencia laboral.
Se recomienda verificar la redacción del documento y el uso correcto de la ortografía en.

8. Desde la SEDESOL se le facilitarán las instrucciones precisas para este envío.

9. Finalizados los procesos de selección, una vez emitido el informe de la Fundación Carolina y la SEDESOL y, previa
consulta con la institución académica, se formulará una propuesta definitiva. La decisión adoptada será inapelable.

10. La Fundación Carolina comunicará la concesión o denegación de la beca a la persona interesada, indicando, en el
primero de los supuestos, el plazo máximo para confirmar la aceptación de la misma y la forma de realizarlo. Los
plazos de comunicación son los establecidos al efecto en el apartado “Ficha Técnica” de cada uno de los programas.

11. En el caso de que le resulte adjudicada la beca, le será solicitada la documentación que a continuación se detalla y
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deberá ser remitida a Fundación Carolina, en conformidad con los plazos establecidos en la comunicación de concesión
de beca.

Carta de aceptación. Esta carta solo será aceptada como válida si la misma está firmada por la persona becada
en todas sus páginas. En caso contrario, no tendrá ninguna validez y deberá ser enviada de nuevo.
Copia legalizada del título de licenciatura, ingeniería o similar. Esta fotocopia puede compulsarla o autenticarla
ante un notario público o en su propia universidad.
Certificado original o copia legalizada o autenticada del expediente académico donde se detallen las notas o
calificaciones obtenidas durante la realización de sus estudios de licenciatura. Este documento debe solicitarlo en
su universidad.
Fotocopia de los documentos que acrediten los principales méritos académicos o profesionales afirmados en su
solicitud on-line.
Fotocopia del pasaporte en vigor.
Certificado acreditativo de domicilio o residencia. Este documento deberá solicitarlo ante cualquier entidad o
institución que acredite la veracidad del dato en cuestión; normalmente ante la policía.

12. Asimismo, desde la SEDESOL también se le requerirá el envío de documentación. Así como la firma de una carta de
compromiso en la que la persona adjudicataria de la beca exprese su compromiso con los objetivos del programa y su
intención de regresar a su país de origen al finalizar firmada y con huella personal.

Una vez recibida la aceptación formal de la beca en las condiciones establecidas por la Fundación Carolina y la SEDSOL
y la documentación solicitada, la beca le será adjudicada, dando comienzo los procedimientos necesarios para la
incorporación de la persona becada al programa. Las personas cuya documentación no se reciba dentro de las fechas
límite indicadas en la comunicación de concesión de beca, perderán la misma.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

- El número de pasaporte incluido en su solicitud on-line deberá ser éste y no otro. Asimismo, deberá estar actualizado
en todo momento.

- Es importante que recuerde correctamente su nombre de usuario y contraseña, a fin de poder acceder en todo
momento a su solicitud on-line.

- Todas las comunicaciones de la Fundación Carolina se realizarán a través de correo electrónico y a la dirección
electrónica que figure en la solicitud on-line. En este sentido, le recomendamos que revise periódicamente la sección
“Mis Comunicados” de su página personal en nuestra web, el correo consignado en su solicitud on-line, sin olvidar la
bandeja de entrada de correo no deseado.

- A fin de garantizar la correcta recepción de las comunicaciones de la Fundación Carolina, será responsabilidad de la
persona candidata la actualización en su ficha on-line de sus datos personales, incluida su dirección de correo
electrónico. Esta información es la única que se puede modificar en su ficha on-line, una vez ha finalizado el plazo de
admisión de solicitudes.

- Se podrá consultar en todo momento el estado de sus candidaturas en la última página de su solicitud on-line, que se
irá actualizando conforme se desarrolle el proceso de selección.

- Para cualquier consulta relacionada con sus candidaturas, deberá dirigirse al buzón específico del programa para el
que ha solicitado una beca, y que ha sido habilitado al efecto. La dirección de correo electrónico para este programa
es:

 

 
MOVIMIENTOSMIGRATORIOSUDG_2025@fundacioncarolina.es
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Asimismo, encontrará la respuesta a muchas de las preguntas que puedan surgirle en el apartado “Preguntas
Frecuentes”.

- La información contenida en la página web de la Fundación Carolina acerca del programa (fechas de inicio y fin,
horario, sede del curso, etc.) tiene sólo carácter orientativo, y podrá ser modificada en alguno de sus extremos. La
Fundación Carolina notificará dichos cambios, en caso de producirse, en el tiempo y forma oportunos, sin que ello
pueda dar derecho a reclamación alguna.

- En el caso de que la Institución Académica que imparte el programa decida, unilateralmente, no impartirlo por falta
de alumnado suficiente, la Fundación Carolina no será responsable ni adquiere obligación alguna de ofertar un
programa alternativo.

 

 

 

 

Condiciones de la beca
El régimen de la beca es de dedicación exclusiva, por lo que es incompatible con cualquier otro tipo de beca o
remuneración económica procedente de cualquier institución o empresa española.
Los casos de las prácticas obligatorias contempladas en los programas académicos de los másteres serán
estudiados de manera particular.
La Fundación Carolina confirmará regularmente, en colaboración con las instituciones académicas, la adecuada
participación y progreso de las personas becadas, a fin de asegurar el nivel de éxito esperado.
Las personas que finalmente resulten adjudicatarias de las becas se comprometen de forma irrenunciable a que
volverán a su país o a cualquier otro de la Comunidad Iberoamericana de Naciones excepto España, una vez haya
finalizado la beca.
El incumplimiento de estos requisitos y de aquellos otros que se establecen en la carta de compromiso que la
persona becada deberá firmar para la aceptación de la beca, así como la comprobación de la inexactitud de los
datos aportados por la misma en el proceso de selección, darán lugar a la interrupción y retirada inmediata de la
beca, así como a la reclamación de todos los fondos percibidos por su parte.
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